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Seráa MUCrftore» crxoaos á la G+cet* todeí 
iot pmebloi del Archipiékgo erigidoi civilmente 
panado n Importe k» que pnedui, y rapiiendo 
por loa denái loa kmdoa de ¡u respectiral 
pwiliiieiM 

t***J irétm éé mé éi StíUmin dt tSéia) 

Se declara texto oficial, y «aténtlco el de tat 
disposiciones oñcialea, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto sera* 
obligatorias en su cumplimiento. 

(imperio* Dtente de ao dt Febrero <U i86t .)l 

siBimo mm OE mnm 
SECRETARIA 

Sección 2.a 
IÍINIBTERIO DB U L T R A M A R . — N Ó m . 630.—ExCIDO. 

Sr.»=S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Beina Regente del Reino, ha tenido á bien expedir 
con esta fttha el Decreto signientc—A propuesta 
del Mioittro de U (rsmar, de acoerdo con el Con
ejo de Mioistioe, con arreglo á lo establecido en el 
Bit. 10 de la Ley de 27 de Julio de 1877; en 
nombre de mi augusto E jo el Rey D. Alfonso X I I I . 
y cemo Reina Regente del Reino, vergo en nom
brar Yoeal del Consejo de Administración de la 
Caja para alivio de les inútiles y hué.íancs de 
resnUas de la guerra en la vacante que resnlta por 
fallecimiento de D. Manuel de Azcémga, á D. Ar* 
cadio Ecda, Diputado á Cóites.— Dado en Pa'acio á 
26 <le Junio de lfc96.=J!faHa Cristina,— ^ Ministro 
de Ultramar.»»Te mes Castellano y Viilairoya.=.De 
Real órden lo comunico á V. E. para su cococi-
miento y efectos correppondientes.—Dios guarde á 
V. moches ¿ños Madrid. 26 de Junio de 1896.— 
Tcmás Cbsteiiano.—Sr. Gobernador general de Fi» 
lípioas. 

Manila, 5 de Agosto de 1896 —Cúmplase y ex-
(idaose al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

Hacienda, 
Manila, 8 de Agosto de 1896. 

En aso de las atribuciones que me concede el 
art. 6.o del Real Decreto de 19 de Mayo de Í8933 
y á propuesta de la Intendencia general de Haciend?; 

Vengo en disponer: 
l .o Los billetes del sorteo de la Lotería Fili-

pira, qte ha de celebmse el dia 2S de Di
ciembre de este tfio, por su número y por su pre» 
cío extraordinario, se pondrán á la vetta con 
majer aLtioipación que la acostumbrfcda á fin 
de que les cempradores al por mayor tei gan 
tiempo de ciioulailes y colccnlos convenientemente 

^ sus intereses. 
2.o A este efecto y prévio anuncio que opor*. 

tuntitente publicará la Gaceta de esta Capital, 
86 verificará la venta de billetes al por mayer 
p t i medio de solici udes dirijidas á la Intenden
t a geieral de Hacienda, las cuales serán pie-
£eiitadfes y r 'giEtrtdas en la Sección de Impues
tos indirectos desde las 8 á las 11 en punto de 
a D^ñana. Se advierte que el derecho perfecto á 
. tener ĉs billetes que se deseen, lo adquieren so
lamente, cono es natural y justo los que aconpa-
e& 4 su instancia carta de pago justificativa de 
&fcer i t gresado el imperte de sus pedidos en la 
ministraclón de Hacienda de eeta provincia, en 
Acepto de depósito. Para el servicio de 1« s pe-

^ 0'> ee observará con todo rigor el órden de 
^jte^^eiltaoión en la Sección de Impuestos in-* 

Jerm̂ nâ a ^ admisión de instancias, á la 
^ r/Sffia'a<:̂ a» Se adjudicfcrá á cada peticionario 
^u.Ultero solicitado; pero si los pedidos que gi-

^eamente se hicieren en cualquier dia de 

vente, aeompafíLdos de las correspondientes cartas 
de pago, excedieren al LÚmero de los billetes dis* 
ponibles, se repartirán estos al prorroteo, sola
mente entre aquellos demandantes. 

Los interesados ó quienes Ies repreaenton reci. 
birán los billetes en la Administración de Hacienda 
de esta Capital, prévia la órden de la Intendencia 
general de Hacienda. 

4.o A partir desde el dia de la inserción del 
presente Decreto en la Gaceta de ManUat la Ad'* 
ministración de Hacienda de e«ta provincia, ad
mitirá, ea concepto de depósito, el importe de 
los billetes que los demandantes deseen adqu'rir, 
expidiendo en el ecto la carta de pago corres
pondiente. En previsión de que pudiera verificarse 
el i i greso por un número de billetes cuando ya 
se hubieren agotado los disponibles, y á fin de evi
tar que el j . úblico en este caso presente más soli
citudes, diariamente se anunokiá en la Gaceta y 
en el sitio da costumbre de la Intendencia general 
de Hacienda el estado de la venta. 

5.o Del mismo modo LQ procederá en los dos 
seríeos de Octubre y Noviembre próximos. La 
venta de los billetes del de Octubro, se abrirá el 
dia 14 del presente mes. 

Publíquese en la Gaceta, dése cuenta al Go^ 
bierno de S. M . y para los demás efectos oonsi-
guientes vuelva á la Intendencia general de 
Hacienda. 

BLANCO, 

Extracto de las Reales órdenesj relativas al movi
miento del Personal del ramo de Gobernación, 
recibidas por el vapor-correo «Elcano,» alas que 
se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Go 
herrador general, con fecha de hoy, y se publi
can á continuación en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 

Real órden núm. 622 de 20 de Junio último, 
{•prebendo lo dispuesto de haber considerado pose
sionado i D. Manuel Eduardo Fernandez Vázquez, 
de tu destino de Secretario Asesor Letiado de 
Marianas. 

Otra rúm. 627 de 25 id. id., id. la continuación 
de D. Adofo Villar, en tu destioo de Oficial 4.0 
del GobieiLO Civil de Bataan, hasta la presentación 
del nombrado para sustituirle. 

Otra núm. 628 de id. id., id. el nombramiento he
cho á kvor de D. Joté Gómez Pardo, para la plaza 
de Oficial 4.0 interino del Gobierno Civil de 
Manila. 

Otra LÚm. 796 de 11 id. id., relativo al nombra-
miemto de Comandante de la Estación Naval de 
Balhbac, é fixvor del Teniente de Navio de 1.a clase 
D. José Fernandez Córdoba. 

Manila, 5 de Agosto de 1896.—J. J. Bolívar. 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al movi
miento del Personal del ramo de Gracia y Justicia, 
recibidas por eí vapor-correo «Elcano,» á las que 
se ba puesto el r ú a piase por el Exorno. Sr. Go
bernador general, con fecha de hoy, y se publi
can á continuación en cumplimiento de lo dis

puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 
Real órden r úm. 642 de 30 de Junio úUimo, apro* 

bando la licencia de tres meses, anticipada á D. José 
Mesíre y Llobet, Teniente Fiscal de la Audieocia da 
lo Criminal de V'gan, y ampliándola hasta seis. 

Otra núm. 643 de id. id., rehabilitando licencia 
de seis meses concedida á D. Victor Goczalez de 
Echavarri, Juez de 1.a instancia que era de Bpron-
gan. 

Otra núm. 644 de 30 de Junio último, autori
zando á D Jocó Rodríguez Martinez, Promotor Fis
cal que era de Barili, para permanecer 30 días en 
la Peofosula. 

Otra núm. 645 de id. id. rehabilitando la íícea-
cía de tres meses que disfruta por enfermo en la 
Península D. Emilio Goozalts Castro, Juez de 1.a 
instancia que era de Antique, y ampliándola hasta 
el término de seis. 

Manila, 5 de Agosto de 1896. —J. J. Bolívar. 

P a r t e m i l i t a r 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaxa para el dia 9 de Agosto 
de 1896. 

Parada: Artillería y núm. 70.—Jefe de día, Sr. 
Teniente Coronel de Caballería. D. José Togoret 
Ar joña.—Imaginaria: otro de Artillería, D. Ricardo 
Sánchez del Villar.—Hospital y Provisiones: Artille
ría, 3.er Capitán.—Vigilancia de á pié: Artillería l.er 
Teniente.—Vigilancia de clases: Artillería.—Música 
en la Luneta, lúm. 70. 

De órden de 3. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José B. de Michelena. 

M a r i n a 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Estado Mayor, 
En los dias 28, 29 y 31 dei que cursa, se veri

ficarán exámenes de Capitanes de la Marina Mer
cante en la Comandancia g neral del Arsenal de 
Gavite, pióvias las formalidades señaladas en las 
disposiciones v'gente*,- debiendo dirigir las solicitu
des á esta Comandancia general los que aspiren á 
dicha plaza. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila 7 de Agosto de 1898.—P. E., Dimas Re

galado. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
El Excmo. ó litmo. Sr. Intendente general de Ha

cienda, en acuerdo de fecha 3 del actúa', ha tenido 
á bien disponer que el dia 8 de Septiembre próximo 
á las diez en punto de su meñana, se celebre ante 
este Ceníro directivo y en la Subalterna de Cala-
mianes, concierto público y simultáneo, para con* 
tratar por un trien'o el setvicio de arriendo de los 
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fumaderos de anfión de dicha provinoia, bajo el tipo 
de treicientot veinticuatro pesos noventa céntimos 
(pfe. 324 90) en'progresión ascendente y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que so encuentra 
de manifiesto en el Negociado 3.0 anfión de la Sec
ción de Itnpaeitoe indirectos. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados estendidas en papel del sello lO.o en el des
pacho del Sr. Subintendente. 
| Manila, 6 de Agosto de 1896. =«E1 Subintendente. 

p, S., Ferrer. 2 

generada da co-w prs, legítimo pro/oeiente del Ins
tituto Saizo de Vdouaación aniuul (I/meyGHnebra ) 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

Manik, 8 de Agosto de 1896.—El Director, 
Dr. S. Remóo. 
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INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
E n la sesión pública correspondiente al juó-

ves de la semana próxima, día 13 dé los corrientes 
de 8 á 12 de la mañana se vacunará la vacuna en 
este Instituto, directamente de la ternera con linía 
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE SAN JUAN 
DE DIOS DE MANILA.' 

Mes de Julio de 1896. 
Relación de las cantiiades recaudadas como limos-

ñas para este Sfco. Hospital en el mas da la facha» 
Nombres da los bienhechores Pasos cén. 

Recibido de D. Eaaebio Uriarte, albacea tes* 
tamentario del finado D. Loreoz) Ziinaga, 
legado para este Hospital, 

Idem de noa bienhechora. 
Idem de ü.a Corint?* R^nairez, 
Idem de un bienhechor. 
Idem de una bienhechora. 
Idem de la Compañí* ganaral de Tabacos de 

Filipinas su asignación de Ju'io. 
Racogido de los cepillos de la portería. 

Total. . 

500' 
12 
5' 
5' 

25* 

20' 
6*14 

Manila, 31 de Juüo de 1896.—Gregorio Sanehez 
Gioer. 

CONTADURIA DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Negociado de 7,ein¿egros, 
Por el presente, y en cumplimiento de providenesa 

del Sr. Contador de Fondos locales, de 12 de Junio 
del presente año, ae cíía llama y emplaza por ter
cera vez á D. Pedro Abello, Gobernador P. M. que 
fué de Leyte, para que en el plszo improrrógabíe 
de 30 dias cootados, desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta 6e esta Capital, comparezca por 
si «5 pór medio de apoderado ante dicho Negociado 
á recoger y cónTéíítaf rél píiegó1 de éargos que se1 
desprende comra él del expediente que sa sigua por 
reintegro de pesos 833; en la inteligencia que de 

no verificarlo así, se le parará el perjuicio qne ^ 
derecho hubiere lugar. 

Manila, 12 de Junio de 1896 — E l SecretarJ 
Eugenio Ochagavia. % i 

INSPECCION GENERAL DE MONTES» 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de X|j 
yabas según relación remitida por el Presidente {, 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Tayábas. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesado, 

í 

c 
C 
J-

D. Pantaleon Valle. 
Paulina Rocero. 
Ponciano Calida. 
Prudencia Obaemea. 
Petra Abiera, 
Pablo Deocampo. 
Pedro Lúcela, 
Pedro Valdeavilla. 
Pe.'ro Dad es. 
Prudencio A vela. 
Pedro Nose. 
Pedro Ghavez. 
Procopio Nadera. 
Perfecto Sofranco. 
Paula E!ma. 
La misma. 
Pastor Fabrea, 
Pedro Fabie. 
Pedro Abadilla, 
Quintín Gasilang. 
Quiterio Eguia. 
Rufino Fabie. 
Ramón Larzuela. 
Ricardo Valdeavilla, 
Raymundo Nada. 
Rafael Abuel. 
Rufino Alonso, 
Ricardo Sumí'acg. 
Ramón de Torres. 
Román Solica. 
Rosa Maimag. 
Román Oabalza. 
R^ymuudo Alayan. 
Rogelio Savedro, 
R^gino Qjina, 
Rosendo Taiavera. 
Regino Cabuyao. 
Ramón Llanares. 
Rafael Ranero. 
Romualda R*m*. 
Romualdo Qalapote. 
Rufioa J^ballera. 
Rosendo LaguertiÜa, 
Rufino Quiaño. 
Rogelio Gidcu'o, 
Raymunda Ziradias. 
Ricardo Ibsñez. 
Roque Ramagoso. 

D. Redncindo Pasmes. 
Rosendo Zabalerio. 
Rnfino Qaerubin. 
Rufino Alonso. 
Romualdo Qalapote. 
Raymundo Zorrilla. 
Ricardo Bables. 
Rogelio Savedra. 
Ricardo Valdeavilla, 
Serapio Zalameda. 
Saturnina Jariela. 
La misma. 
Simón Zorrilla, 
Severo Sarsadias. 
Santiago L*ra, 
Sisenando Chanova. 
Severino Abuel. 
Sergio Alevresa. 
Santiago Avellanosi, 

El mismo. 
Segundo Palad. 
Simón Reyes, 
Simeón Veleña. 
Salvador Rama. 
Severino Cuarto. 
Silvestre Abrigo. 
Serapio Vajiente. 
Sotero Sobuto. 
Saturnino Bicha. 
Severino Villapando. 
Santiago Jacaba. 
Severino Taiavera. 
Susara Lado. 
Severino Joven, 
Simeón Labarro. 
Santiago Qiintua. 
Sofi'onio Reyes, 
Sagando Padua. 
SiQt;ago Rayes. 
S,:maÓQ V»!iente, 
Santiago Tidrosa. 
Savero Aadaya. 
Segundo Emollores. 

•fefSimeón Labarro. 
Sisenando Echevarrí 
Serviliaco Vallenon 
Severino Romero. 
Sergio Ribosa. 

(8e continuad 
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EL INTENDENTE MILITAR DE ESTE DISTRlT 
Hace saber: Que en virmd de lo dispuesto I] 

el Excmo. Sr, Oapitan Ganeral de este Detrito 
28 del mes último y con arrog o á las preícriC 
oes del Reglamento da contratación de 18 de J"' 
de 1881 y demás órdenes vigentes, ae abre ^ 
convocatoria de proposiciones particulares al om I * 
de contratar por dos años el aceite de coco J ̂  
de esparma necesarios para el suministro á la^fj 
zas de este Ejército en los puntos y en las cafl''. 
des aproximadas que se detallan á coatinu9lJJ 
cuyo acto tsndrá lugar en los estrados de estj i 
tendencia á las diez de la mañana del dia 
Agosto actual ante él Tribunal de subasta, y J 
sujeción al pliego de condiciones y precios '̂ n 
qua se hallan de manifiesto en el Negociado 3g 
la Sección Interventora da la mancionada ^ 
dencia todos loi dias no fó?iadof. 

L is proposiciones se extenderán en papal áe» 
10.a y será circaaseanola precisa que al prop31 
acradiíe sa aptitul^ legal para coatratar Par,?i 
da la célala personal y qua cada proposiQ'r 
ajuate al modelo, q)a 89 joserta a l . f l i j i .ffl 
anuncio. 

Manila, 6 de Agoito de 1 8 9 6 . « ? . A.—Bl 8 
teniente M.iítar, Fáderlco Pérez Cabrero. 
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FACTORIAS 

B.I «> ssat JOIC 

08. 
0, 

)t8. 
Ua. 

lia. 
a. 

H. 

)va, 

1088, 

Cavite. 

Cottabato. 
Jol6. 
puerto Princesa. 
Farang-Parang. 
Takarao. 

Iligan. 
Tofal. 

Cantidad aproximada que 
podrá necesitarse en ios 

rtos afios. 

Aceite de coco 

Litros 

88082 
8529 
9073 

16420 
20868 
8079 

19105 
4118 
5162 

39503 
2i894-¿ 

MltB. 

582 
240 
220 
760 
100 
600 
610 
250 

> 
040 

Velas de esperma 

kilóg s Gmos 

402 

1847 
66 

196 
416 
235 
209 
170 

81 
173 
418 

3815 

040 
228 
690 
792 
380 
250 
830 
190 
290 
310 

ira, 

res, 

aráj 

toP 
.rito1 
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MODELO DE PROPOSICION. 
F. da T. vecino da. , . habifcaote en la calle 

f . , . . nóm. . . . enterado del anuncio, pliego 
condiciones y precios límites para contratar por 

408 años el suministro de aceite de coco y velas 
ele esperma necesarios á las fuerzas de este Ejército, 
«6 compromete á hacer dicho suministro (5 solo el 
dal aceite de coco ó velas de esperma) en las plazas 
tsoe á continuación se expresan, con sujeción al ex-
presado pliego y á loa precios sigaientes: 

En Manila, F-9 Cént. 
Por cada litro de aceita de coco, tantos 

céatimoa de peso en letra. . > 
|>or cada kilógramo de velas de esperma, 

tauíos id. de id. en id. . > 
En Cavite. 

?or cada litro da aceite de coco, tantos cén
timos de peso eo letra. . » 

l*or cada kilogramo de velas de esperma, 
tantos id. de id. en id. , » 

En Zamboanga. 
lor cada litro de aceita de coco, tantos cén

timos da peso ea letra. . t 
Por cada kilogramo de velas de esperma, 

taatos id. de id. en id. . > 
En Oottábato, 

Por cada litro de aceite de coco, tantos cén
timos de peso en letra. • > 

cada kilógrsmo de velas de esperma, 
Santos id. de id. en id. , » 

En Jofó. 
cada litro da aceita da coco, tantos céa-

timos de paso en letra. . » 
iPor cada kilógramo de velas da esparma, 

Caütos id. de id. en id. . » 
En Puerto Princesa. 

^or cada litro da aceito da coso, tantos céa-
de peso en letra. , » 

Cada kMógramo de velas de esperma, 
id. da id. en id, . » 

E n Parang Parang, 
a Utro de aceite de coco, tantos cén

timos de p?so en letra. , % 
or cada kilogramo de velas da esperma, 

id. da id. en id. . n 
En Tukuran. 

\ cada litro de aceite de coco, tantos cén
timos de pgio en letra. . > 
J cada kilógramo de velas da esperma, 

id, da id. en id. . » 
^ En Misamis. 
^Qí cada litro de aceite de coco, tantos cón-

tlmos de peso en letra. 
p cada k lógrame de velas da esperma, 

id. de id. en id. 
En Iligan; 

05. ea(*a litro de aceite de coco, tantos céa' 
de peso en letra, 

cada kilógramo de valai de esparma, 
id. de id. en id. 

Feoha y firma del proponeate. 

9iíj ERECCIÓN GRAL. DE ADMINISTRACIÓN CIV 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

18 i ^ m o ' Oir^'^tor general par acuerdo 
% 7̂  ac^ua^ ^ ^ea^0 ^ ^eri disponer que 
^ Septiembre próximo venidero á las d 

--xníO «i toq «badoiqe oír «liediii BtaH .í¿£ 
nadas de esta Dirección general y en la Subalterna 
de la provincia de Cavite, 1.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el servicio 
del juego de gallos del 6.o grupo de dicha provincia 
bajo el tipo en progresión ascendente de tres mil seis
cientos diez y seis pesos y cincueita céntimos 
(pfa. 3 616 50) durante el trienio coa entera y ex-
tricta sujeción al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro direativo sita 
en la casa nú n. i de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones e i Intramuros á las 
diez en punto del citado día. Loa que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel de! sello XO.o asom 
paiUndo preoisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Julio de 1896,—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación,—P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones que forma esta Direccida ge
neral para sacar á subasta pública y simultánea 
ante la Junta de Almonedas de la misma y en 
la Subalterna de Cavite, el arriendo del Jaego de 
gallos del 6.o grupo de dicha provincia, redactado 
con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de servicios públioos. 

Obligaciones de ta Dirección general. 
1.a Se arrienda en pública almoneda el sarvicio 

del juego de gallos del 6.o grupo de la provincia 
de Cavite, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 3 616 50 pesos. 

2 a La duración de la contrata será de tres afios, 
que empezarán á contarse desde el día en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Excmo. 
Sr. Director general de Administración Civil, da la 
escritura da obligacióa y fi mza que dicho contratista 
deba otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. Si á la notificación del refarido 
acuerdo la contrata no hubiere terminado, la pose* 
sión del nuevo contratista será forzosamente desda 
el día siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3.a En el cato de disponor S. M. la supresióa 
de este servicio la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
tratista con medio añ ) da anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4 a latroducir en la Tesorería Centra! 6 en el 

Gobieroo^P. M. de la provincia de Cavite, por meses 
anticipados el importe de la contrata. E¡ primar in
greso tendrá efecto el mismo dia en que haya de po
sesionarse el contratista, y los sucesivos ingresos in-
defsctiblemente en el mismo dia en que vence el an
terior, 

5.a Se garantizará el contrato con una fianza, 
equivalente al 10 par 100 del importe total del ser
vicio que debe prestarse, en metálico ó en valores 
autorizados al efecto. 

6 a Cuando por incumplimiento del contratista al 
oportuno pago de cada plazo sa dispusiere sa vari-
fique del todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado á reponerla inmediatamente, y si así no lo 
verificase, sufrirá la malta da vaiota pasos porcada 
dia de dilación; pero si esta excediese de quince 
días, se dará por rescindida la contrata á perjaicio 
del rematante y con los efectos prevanidos ea el 
artíco'o 5.o del Raal decreto de 27 de Febrero 
de 1852, 

7. a El contratista no tendrá derecho á que sa 
le otorgue por la Administracióo, ninguna remo-
aeración por calamidades públicas como pastes, 
hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros caios fortuitos, púas 
que no se la admitirá ningún recurso qua presanta 
dirigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la autori
dad de la proviocia determine, debiendo tener todas 
un cerco proporcionado y las condiciones de capaci
dad, ventilación, decencia y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas, tendrá lugar 
dentro de la población ya distancia qua no excada 
de doscientas brazas de la Iglesia 6 Casa-Tribunal, 
paro de ningún modo en sitios retirados ni sin prévio 
permiso del Jefa de la provincia, quien podrá coa-
C3derlo ó des gaar otro diferente del propuesto, ana» 
qua siempre dentro de dicho rádio. 

-oo iH&oiitq ai ai* SUMS & &j[ors&¿o úug S-ÚL CKSOS st 
10. El asentiita cobrará seis céntimos y dos oc* 

tavos de paso fuerte por 'a entrada da la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos actavos ea I t 
segunda. 
^11. Por eada soltada cobrará treinta y siete céa* 
timos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir Jagaéasi 
en les dias siguieates: 

l o Todos los domingos del año. 
2.o Todos los demás dias qua señala el 

que con una cruz. 
3.o El lúaes y martes de carnestolendas. 
4 o El tercer día de cada «na da h 

año. 
5 o Tres dias en la festividad de? Santo Patroasfe 

de cada pueblo. 
6.o En los dias y cumpleaños deSS. Mln!. y AAJ 
7.0 Ea las fiestas Raales que de órden superior 

sa celebren el ndmero de diai que coaceda la Qi* 
rección general. 

13. Cuando el contratista no kaya levantado ga^ 
lleras en todos tos pueblos del contrato, para ta 
aplicación del apartado S.o de la condición anterior* 
sa le permitirá celebrar ios tres dias de Jugadas de 
los Santos Patronos de ios pueblos eo que no haya 
gallera, en el más /«mediato en que exista, corres** 
pondíente al mismo grupo 6 contrata. 

Eo todos estos casos, ei contratista debará ocnr-* 
rir con cuarenta y cinco dias de antieipaoíéa al en 
que hafde verificarse la áesta, á la Dirección general 
da Administración civil por oondacto del OebiecQ# 
de la provincia. 

Tan luego los Gobaroadores de las provincias de 
Luz6n reciban la instancia del contratista, recia* 
marán inmediatamente de loe RE. 00. Párrocos f-
(¿obernadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto io qua exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe 
favorable Ó negativo al expresado Centro directivo 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas f 
Mindaeao que no tienen levantada gallera en el pue
blo'donde se celebra la festividad dal Santo Pa» 
trono, ocurrirán con diez días da 
en qua ha de verificarse la fiesta, al 
de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayasr 
y Mindanao en vista de ¡as solicitudes que reciban^ 
con ta! motivo, formarán un incidente como sa Iny 
dica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde*-
qaa se conclu/a la misa mayor hasta el ocaso del 
sol, excepto en los Domingos deCaaresma, que de
berán cerrarse á las dos da la tarde. 

15. Cuando la fiasta da una cruz caiga en Do
mingo, el asentista, prévio conocimiento del ¡efe 
la provincia podrá abrir las galleras en el dia si-
gaiente hlbi i . ígualmaata sa hará esta trasferen-
cía cuando ano ó más dias da los tras 
Patrono de cada pueblo ó de los de SS. 
caigan en Domingo 6 fiestas da una cruz. 

16. Fuera de los dias que sa determinan en 
art, 12 con la aclaración de! anterior, y en 
designadas en el 14, se prohibe abrir galleras m 
Jugar gallos en ningún otro del ai.); no siendo^ 
permitido al asentista, subarrendadores ni particn^ 
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo, 

son 
qua pueden abrir gallaras, debiendo verificarlo en 
las establecidas en los dias y horas designados en loaf 
artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrien-? 
dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto de! Gobierno de la provincia á favor 
da los eabarreadadores, para que coa eata docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al 
verificarlo el correspondiente papel de pagos al Es
tado. 

19. El aseatísta se atenderá 
de galleras de 21 

por Real órden de la 
como también á las superiores dlspolicioaes que no 
se hallan derogadas respecto á los extremos que no 
se encuentren expresados en este pliego, y * las 
qua no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Sarán de cuanta de! remataata los gastos 
qaa sa irroguen en la extensión drj ia esoritura, que 
dentro da los diez dias hibiíes sigaíaates al ea qua 
sa le notifique lá apfobacióa del remate hech) á 
avor. 

lo dispuesto en 
Marzo de 1861 
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latS cerno ka que ©«asióse la taca de la primera co
fia que deberá facilitar á cita Dirección general 
prea los efectoi qua piocedac; atí como también la 
áBierciÓQ es la Gaceta é& éste pliego de eondicionet. 

21. Si el coctratiata fallecieae antes de la termi-
xacién de s i cempromieot sne herederos ó qniecei 
le lepreEenteo, cootisoarán el serTieio, bajo las eco-
diciODea 7 lespoESübiüdades estipuladas. Si moriese 
sin herederos ía Direcctóo general, podrá prosegnirlo 
|)Or administración, Redando sojeta la fianza i la 

'tespeng» bilí dad de eos resnitades. 
22. En el caso de que al terminar esta contrata 

«o babieis fodldo adjudicane noevameste, el setnal 
«ODtrafísta qoed» cbhgado á ecntionar destmpi£áo« 
cola bf jo ias cundieiones de este plifgo, basta qne 
Iha^a GseTé eootiatista, sin qne esta prórroga pueda 
csceder de seis metes del término natorat. 

Eesfonsolilidúdes que etnirae el rematante. 
23. Cuendo el rematante LO cumpliera ias condi

ciones de la escritura é impidiere que el otorga-
amento se HOTO á cabo dentro del térmico fijado 
en ia condición 20, se teodiá per reacisdido el 
coDtzato i peí juicio del mismo nmaiaote. Sien pie 
que esta decierac én t e sgá lugar, se celebrará un 
saevo remate bajo ignales condiciones, pagaodo el 
primeip rematante la diferescía del primero al se-

y salisfaeiendo á la Administrac'ón los per
qué le bubiere ocasionado la demoia en el 

«er^iejo. 
Si la garantas DO alcans^se á cubrir estas respoo-

aa le aeeoestraiáo ios bieoea basta cubrir 

Si el e¡a nuevo remate no se presentase proposieiéo 
'salgus-na admisible, se fcará el servicio por adminis-
%ac;éa á perjeicio del primer rematante. 
^ 0é¡igü€io&es gemyaies de ia ley, 

24. Para ser admitido como lioitader, es eir-
•coEetaneia de rigor baber cooetituido al efecto (n 
3a Cajo de Depés^tcs ó Administración de Hacienda 
pública de Ja provincia de CaTite, la cantidad de 
$ h . lS0t82 5 p § del tipo SJado para abrir postora 
en el trienio de iadoracién, debiendo unirse el do» 
comento que lo juétiique á la proposición. 

25. La calioad de mestiao, ebino, é cnalquitr 
otro estrarjeio dtmiciliado, no exclo^e el derecho 
=de licitar en esta con tí ata. 

26. Loa licitadoies presentarán al Sr. Presidente 
4le la Junta soa respectivaa pioposicionea enpliígos 
eenadea tstendidas en papel del sello lO.o filma
bas bajo la féimu'a que se designa al ñoal de ette 
plifgo; indieándese edtméa en el sobre la corres
pondiente as gnación personal, 

£.a cantidad qoe consignen los Heitadorcs en eos 
f^roposieionea, ha de ser precisamente en letra claia 
é inteligible y en guarismo. 

27. M pliego cenado deberá acompañarse el 
doenmento de depéaito de q®e habla ia condi
ción 24. 

tere ó modiique el presente plifgo de condicionee, 
á (scepcién del art. l .o que es el del tipo en pro-
Igresión ascendente. 

2Si Ho se admitirán después mejoras de nir guca 
especie re'atiTsa al todo é paite aguna del con
trato. E B caso de que ae picmuefan algunas recta-
macicnea debeiáu dirigirse por la vía gnbercfci 7a 
al Escmo. Sr. Director geneial de Administración 
civil de estas Islas, j á cujas altas facultades 
compete lesoWer !fcs qoe se susciten en cuanto ten
gan relaeién con el cumplimiento del contrato, po
diendo apelar después de esta resolución al Tribu
nal ConteBeioEO-Aominisiratim 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que seas las más ventajosas, se abrirá jicita* 
o éo vtrba! por un corto téimino que fijará el seSor 
Presidente, solo entie los autores de aquellas, adju
dicándose al que me|oie mis su propuesta. En el 
caso de no querer mejoiar nitguna de los que hi
cieron las proposiciones más ventajosas que resulta-
?OD iguales, ae hará la adjudicación en favor de 
aquel cayo pliego teiga el námero oidinal menor. 

31 . Finalizada la subasta, el Presidente ex jirá 
del rematante que endote en el acto á favor de la 
£)ireccién general de Adminiitracién civil y con la 
aplicación oportana, el documento de depósito para 
4icitar el cual no ae cancelará hasta tanto que 
ae apruebe ia subasta, y en su virtud se escriture 

*1 contrato á salifeíacción d© la Dirección general. 
l ira deseas documentos de depósito serán devue.tos 
m éesaora á les iutefosados. 

32. Esta anbaata no aerá aprobada por la Direc
ción general de Administración civil hasta que se 
reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo 
expediente se unirá el acta levantada, firmada por 
todos los seSores que cempuaieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la reseicidn del contrato, no le relevará esta circuna 
taneian del cumplimiento de laa obligaciones con
traídas, pero si esta rescisión lo exigiera el interés 
del seivicio, quedan advertidos los licitadorea y el 
contratiata de que aquella se acordará con laa indem
nizaciones á que hubiere logar conforme á laa leyes. 

£1 contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de Admi
nistración Civil la escritura de fianza que otoigue 
para el cumplimiento del contrato, á. presentar pir 
conducto del Gobierno de la provincia loa derecbes 
respectivoa en papel de pagos al Estado para la ix -
tereión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Es
cribano de Gobierno anote en el mitmo ia prestn-
tación de la tédu'a que acredite la penonalidtd 
de Ico licitadores, si son Españoles ó Extrarjercs, y 
la patente de Capitación si fuesen chinos con suje
ción á lo que determina el caso 5.o del art. 3 o di 1 
Bellamente de cédulas personales de 30 de Junio de 
1884, y decreto de la Intendencia general de Ha
cienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila. 31 de Julio de 1896.—E1 Jefe de la Sec
ción de Gcbeinación.«=1*. S., Antonio Verdegay. 

MÜDíLO DE PROPOSICION. 
Sr. Fresidífde de la Junta de Almonedas. 

Don vtciLO de ofrece 
temar á fu cargo per el téimino de tres sñoa el 
arriendo del jn<go de gallea del 6.o giupo de la 
provncia de t&vite, por ia cantidad de . . . . peses 

césitimos y con entera sujeción al plit go 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Accmp&fia por separado el documento que acredita 
haber impuesto en Ja Caja de Depósitos la cantidad 
de ffs. 180 82 importe del cinco por ciento que ex-
preta la condición 24 del refer do pliego 

. . . de da 189 . . . 

Edictos 
Don Manuel Gsrcia Martínez Juez de l.a instancia en propiedad de 

esta piovincia de Mindoro que de íerlo y estar en el ejercicio de 
fus fui cicres nosotios los infiaEcritos testigos Ícempifiadoe damos fé. 
Por el presente ciio llamo y implszo al procesado austnte Fabián 

Olaveria de unos 39 aSts de edad soltero natutal de Mcgpog y ve-
eiuo de Nbujan de esta provincia de oficio labrador para que por 
el término de 30 dias contados desde la fecha de la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, compsreaca ante este 
juzgado para resptnder de los cargos que le lesullan en la causa 
nóm. 1207 segnida contra el mitmo por malos tratos de palabra y 
obra y allansmiento de morada bajo apercibimiento de qne no hacerlo 
así se le adminietraré justicia y tn otro caso se sustanciará y fallará 
la expreeada cansa en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en Calapan á 30 de Junio de 1896,—Manuel García.— 
Por mandado de su Siía., Pedro L . Luna, Manuel Ramirez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Villaflorts y Mariano 
vecinos del pueblo de Subaan de esta provincia y testigos ausentes tn 
la causa ntím. 1181 seguida de «ficio por rebo ein reo para que por 

5 el téimino ce 15 crntados desde la fecha de la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta i ficial de M>-n)la. comparezca ante este 
Juzgado á prestar sus respectivas declaraciones en la mencionada causa 
bsjo apere bimiento de que en olro caso les pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Calapan á 30 de Junio de 1896 =Manuel García.—Por 
mandado de su Sría., Pedro L . Luna, Manuel Ramirtz, 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Luis Mariano 
Espino indio de 30 ifios de edad natural de Polilan (Bulacan) domi
ciliado que ha sido tn la ca -le Soler ntim. 56 de este arrabal para 
que dentro del término de 30 días á contar desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de esta Capital comparezca en 
este juzgado sita en la calle de Salinas rúm. 17 del arrabal de 
Ton do para los efectos oportunos en a causa num. 88 centra el 
mismo por robo apercibido que de no verificarlo dentro del referido 
término se piccederá centra e) mitmo á lo que hubiere lugar en derecho. 

Dado en el juzgado de Tcndo á 5 de Agosto de 1896. — Huberto 
Cansellón.—Por mandado de su Sría , Javier Caballería. 

Don Manuel García y García Juez de I a instancia del Distr to de Binondo 
Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado Segundo S. Pedro 

indio soltero de 22 afios de edad natural de Bocaue provincia de 
Bulacan vecino que fué de la cítlle de Dulumbayan é hijo de Mariano 
y de María Mendoza a fin de que por el término de 30 dias compa
rezca ante este juzgado contados desde la pubücec óa del presente en 
la Gaceta oficial de esta Capital para ampliar su declaración sin jura
mento que tiene prestada en la causa núm. 87 contra el mismo por 
hurto apercibido que de no hacerlo dentro del expresado término se 
le declarará rebelde y c< ntumaz en la expresada causa-

Dado en el juzgado de Binondo hoy 6 de Agesto de 1896.—Ma
nuel G. García Ante mi., F . Cafieie. 

Por pjovidencia del 6r. Jnes de i.a instancia de Binondo d,.. 
en la causa núm. 6850 por estafa se cita llama y emplaea al proeja 
Juan Gusto Mateo indio soltero de 27 sSos de edad natural de 
roa empadronado en la Cabecería ntim. 18 en dicho pueblo i ^ 
que por el término de 9 dias contados desde la fecha de la p^ul 
cién del presente edicto en la Gaceta oficial ds esta Capital COQ̂  
rezca en este juzgado para los efectos oportunos en la raenciog 
causa, apercibido que de no hacerlo le parará los perjuicios 
en derecho haya lugar. 

Binondo, 6 de Agosto de 1896 — F . OaOete. 

En virtud de providencia del Sr. Juez de Paz de este Distrito 
Binondo dictada con esta fecha en el juicio verbal civil segui¿0 
D» Franciseo Gonzales contra el chino Chua-Cong Y. sobre cami 
de pesos se vende'á en pública Subasta los efectos de thucheijj! 
bargados al demandado que se encuentran de manifiesto en p., 
del depositario el chino cristiano Elias M. Yu-Suija domicilia^ 
la calle de Elcano nüm. 23 avaluado todos en 290 pesos 54 céntj 
y 6\S cuya remate tendrá lugar en los estrados de este juzgj^ 
dia 12 del actual á las 12 en punto del dia advirtiendo á lo» ij.i 
dores que no se admitirán posturas que no cubran las dos tei» 
partes del ^va uo piévia consignación en la mesa judicial ó ^ 
Establecimiento destinaco al efecto una cantidad igual por lo §¡[ 
al 10 p g efectivo del valer de dichos bienes que sirve d( 
á la subasta sin cujo requisito no serán admitidos. 

Binondo 7 de Agosto de 1896 = E l actuario, Francisco 
nandez.—V.o B.o., Sánchez Vera. 

M M . ^ M I ! 

En virtud de providencia del Sr. Juez de Paz de este Distrito] 
Binondo dictada con esta fecha en el juicio verbal civil stg 
por D. Francisco González contra el chino Chua-Cong Y . sobre 1 
tidad de pesos se venderá en pública subasta varios moviliari( 
estanterías de Ja tienda de chuchería embargados al demandado 
se encuentran de manifiesto t n poder del depositario el chino 
tiano Eli .s M, Yu-Suija domiciliado en la calle de Elcano núm, 
avaluados todos en 40 pesos y 50 céntimos, cuyo remate teid 
lugar en los Estrados de este Juzgado el dia 12 del actual i 
cnce y media en punto de su m.ñana advirtiendo á los licitaiJ 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras pariei 
avaláo prévia consignación en ia mesa judicial ó en el estabiecimJ 
destinado al efecto una cantidad igual por o menos al 10 p | efea JJ| 
de! valor de dichos bienes que sirve da tipo á la subasta, sin 
requisito no serán admitidos. 

Binondo á 7 de Agosto de 1S96.— El actuario, Francisco FerBEtj ]ÍC 
— V.o B.o, Sánchez Vera. 

Pa 
ÍDÍ 
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Don Luis Maten y Villalta, l.et Teniente Juez instructor y 
dante de la 5.a Sección de la 6.a Línea del 20 Tercio úi 
Guardia Civil. 

Osando de la jarisdícción que me concede el Código de jusl 
militar por el présenle edicto cito, Hamo y emplazo, á Lárlos ¿1 
y Salvador Dimayuga, naturales de Lipa y á los desconocidos 
tores del asalto de que fué objeto Is casa de Isidro Ramos y SÍCJ 
tro de la mujer del mismo Visenta Untaian, la noche del 3 di 
nio de 1894, situada en el barrio de Tipacan, penenec eme a' 
mino municipal de esta Vi! la, para que en el término de 30 
á contar desde la fecha de su publicación en la Gaceta oficial 
Manila, se presenten ante este Juzgado de instrucción establecido 
la c>.sa cuartel de la Guardia Civil de esta localidad con el fin 
que sean oidos sns descaígaos bajo apercibimiento de declararle 
rebeldía sino comparecieran, 

Y por esta requisitoria en nombre de S. M. el Rey q. D, 
exhorto y encargo á todas las autorids des tanto civiles como mü 
íes que conocieran algunos de loa aludidos procedan a su caplBij 
remisióa en calidad de presos ante este Juzga io de instrucción 

Dado en Lipa á 29 de Jubo de 1896. — E l i.er Teniente 
instructor^ Luis Maten. 
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lito] 
Den Domingo Valentín Bello Gómez, l.er Teniente, Comandaiiíe 

la 4 a Sección de la 8.a Compañía del 21 Tercio de la Gal 
Civil y Juez instructor de la causa seguida contra Pastor li( i jf 
y otros por asalto y robo en cuadrilla Vfnf icado el dia 10 
Abril del tño último en el sitio de Pao del pueblo de Cuyapo 
la provincia de Nueva Ecij*. 
Usando de las f»cultades que le concede el art. 386 del Cií 

de justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo por segmjjj 
vez á loa individuos que á continuación se expresan, para que il . 
término de 30 dias á contar desde la publicación de este edicío 
la Gaceta oficial de Manila, se presenten en este Juzgado m litan .(JQ 
tiene su residencia en el cuartel de la Guardia Civil del pue 
Rosales de la provincia de Nueva Ecija á declarar en la 
causa de que soy Juez instructor y en la que aparecen como teslí 
Juanzo Reyes, Ricardo Darag, Valentín Tomás, Guilleroia Toffl'l 
Gregorio Tamayo. 

A su ver en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y r̂ q' 
á todas las autoridades tanto civiles como militares para que pi 
quea activas diligencitis en busca de ios referidos testigos y caso d' 
habides lo remitan en clase de detenidos y con las seguridades co 
nientes á este Juzgado y á mi disposic ón, pues así lo tengo 
dado en diligencia de eite dia. 

Dado en Rosales á los 30 dias del mes de Julio di 1896.-
mingo Eoilo, 

Se 
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Non 
Don Rafael Domínguez y García, Capitán de Infantería y J»52 

tructor de la Capitanía g neral de Filipinas y de la causa sej 
contra el pa'sano Flavi. no Ramirez Manuel, acusado del 
de lesiones menos graves. 

Ignorándose el paradero del paisano Flavíano Ramirez 
h jo de Grabiel y de Francisca, natural de Sta. María proviocia 
de llocos Súr, de 30 afios de edad y estado soltero, residente 61 
pueblos de Cuyapo y Rosales de >a provincia de Nueva Ecij8 
Boragay núm. 33 del primero de los pueblos y cuyos stfi*5 
ticulares se ignoran 

Usando de la juriidicción que me concede el Código de ] 
militan por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á FM^ 
Ramirez Manuel, para que en el término de 30 días á coatar m 
la fecha que se publique en la Gaceta de Manila, se presen'1 
ette Juzgado, cito en ia calle de S José nám. 5 (intramuros) ''í)6\| 
nila, á fin de que pueda responder á los cargos que le ?eSj.i8jjj 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sino comparece ta ' 
plazo sigu éndole el perjuicio que halla lugar. 

A la vez en nombre de S. M, el Rey (q. D. g.) exhorto ^ |S6\ 

ti 

quiero á todas Iss autoridades tanto civiles como m litarfiS ^ ¿feo 
agentes de ¡a policía judicial y Pedánea, para que praet queo > 
diligencias en busca del referido individuo, que de ser hibid0 
mitán en calidad de preso con las Beguridades convenientes jjÍQ 
cárcel pública de Bilibid de esta Capital, y á mi disposic P 
así lo tengo acordado en dil gencia de este dia. 

Dado en Manila, á 1.0 da Agosto de 1895.—El Juez ins"11 
Rafael Domínguez. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL, NUM. 34' 

T i , 

http://Flavi
http://no

